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1. INSTALACION DE FAENAS

UNIDAD: Global

1.1. DEFINICIÓN

Este Ítem comprende los trabajos necesarios par a la Instalación de Faenas, siendo está emplazada en depósitos alquilados o la construcción de campamentos, además de ello involucra la colocación de letreros (todo el material pertinente para una adecuada señalización en obra), limpieza del sector de emplazamiento, movilización, transportar, descargar, instalar, mantener, proveer maquinarias, herramientas y materiales necesarios para la ejecución de las obras.

El SUPERVISOR DE OBRA constatará que el equipo y materiales colocados en la obra, guarden concordancia con la lista de equipo ofertado por el CONTRATISTA y tenga relación con el cronograma de ejecución de las obras presentado en la misma oferta.

Asimismo comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la adecuada y correcta ejecución de las obras y la desmovilización del mismo una vez realizada la recepción final del Proyecto.

1.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL

El CONTRATISTA deberá disponer de depósitos para Garantizar que todos los materiales y accesorios entregados por YPFB, estén protegidos de las condiciones climáticas y otras externas que puedan afectar los mismos. Las condiciones mínimas para la instalación de faenas serán:

· Tablones de Madera o Piso de Cemento, etc.; como base de asiento para el material.

· Carpas o Semi-Sombras, Tinglados, etc.; para el resguardo del material del sol o lluvia.

1.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Respecto a la instalación de faenas, el CONTRATISTA deberá obtener la autorización del SUPERVISOR DE OBRA respecto a la ubicación de depósitos e instalaciones con anterioridad al inicio de obras, para realizar la movilización del equipo y personal a la obra, mismo que deberá ser apto para el acopio de material para obras mecánicas de YPFB, Para ello se deberá presentar al SUPERVISOR DE OBRA un Croquis; en el cual se indicara el lugar donde será emplazado el Depósito o Campamento para la Instalación de Faenas.

El CONTRATISTA hará uso de un espacio que se encuentre a no más de 500 metros del sector de construcción de la obra. Dicha ubicación debe ser autorizada por el SUPERVISOR DE OBRA. Este predio o sector será de uso exclusivo, para el resguardo de los materiales o accesorios quedando a responsabilidad del CONTRATISTA realizar la Correspondiente delimitación, para no tener inconvenientes con otras actividades dentro de la Instalación de Faenas. En todo el desarrollo de la obra el CONTRATISTA deberá realizar la respectiva señalización para prevenir accidentes, siendo el responsable en cualquier situación donde no exista la misma.

La verificación de equipos y maquinaria la realizará el SUPERVISOR DE OBRA de acuerdo a la lista de equipo ofertado antes del inicio de la obra y durante la ejecución de la misma.

Respecto a los letreros de señalización, el SUPERVISOR DE OBRA acordará y aprobará el lugar de emplazamiento del o los letreros de señalización como de Obra, verificando la estructura portante de los mismos y todos los procedimientos que garanticen la estabilidad de los letreros, siendo el CONTRATISTA responsable de resguardarlos contra robos y destrucciones.

Por otra parte el CONTRATISTA deberá proveer y colocar varios letreros de señalización y prevención los cuales deberán permanecer durante todo el tiempo que dure la obra y será de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA el resguardar, mantener y reponer en caso de deterioro o perdida los mismos, los letreros deberán tener las leyendas de precaución y etc… la cantidad será cuantificada de acuerdo a la longitud de cada proyecto de acuerdo a VER ANEXOS estos letreros de señalización correrán por cuenta del CONTRATISTA.

1.4. MEDICIÓN Y FORMA DEPAGO

El ítem de instalación de faenas será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR DE OBRA. La forma de pago se efectuara de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y deberá respaldarse con un registro fotográfico de cada actividad que se realice en el presente ítem.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo como otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, esto incluye el costo de provisión de el o los letreros y su respectiva colocación, la construcción o alquiler de depósitos para la instalación de faenas y/o la ocupación de vía. En ningún caso se admitirá letreros que no estén debidamente instalados.

2. MOVILIZACION DE PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO
UNIDAD: GLOBAL

2.1. DEFINICIÓN
Este ítem comprende la movilización y desmovilización de personal, equipo, material y herramientas necesarios para la ejecución de cada uno de los ítems que comprende la obra.

El CONTRATISTA realizará los siguientes trabajos: transportar, descargar, proveer maquinaria, herramientas, materiales y personal necesarios para la ejecución de los trabajos. 

Este traslado se realizará en coordinación con el fiscal de servicio por parte de YPFB, debiendo instruir a la contratista, las zonas a intervenir según la planificación de mantenimiento de gabinetes domésticos, considerando el plazo establecido.
2.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL
El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, equipo y personal necesario para la ejecución de este ítem.

Todo el equipo y personal mínimo comprometido para el servicio deberá ser puesto a disposición del SUPERVISO DE OBRA durante toda la ejecución del servicio.
2.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
El CONTRATISTA deberá presentar al FISCAL DE SERVICIO un plan de Movilización y Desmovilización que contemple lo siguiente:

- Medio de Transporte

- Tipo de carga a transportar

- Inspección de equipos, herramientas y carga

- Cronogramas de trabajo.

El CONTRATISTA será responsable de todas las actividades y consecuencias de las mismas.

El CONTRATISTA será responsable de programar sus movilizaciones de acuerdo con el cronograma de trabajo y órdenes del FISCAL DE SERVICIO. No se reconocerán costos de movilizaciones y desmovilizaciones adicionales, ni costos de equipos y personal en Stand By, puesto que los mismos son incluidos dentro de los gastos generales que forman parte de los costos indirectos.
2.4. MEDICIÓN Y FORMA DEPAGO
Este Ítem será medido en forma global de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.
El pago del ítem se hará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, deberá respaldarse con un registro fotográfico y dependerá del avance porcentual en relación con la ejecución del trabajo, debiendo dejar al menos un porcentaje mínimo de 20% para los trabajos de desmovilización a ser pagados en la planilla de cierre.

El pago del ítem se hará de acuerdo al precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
3. PINTADO DE GABINETE
UNIDAD: PIEZA

3.1. DEFINICIÓN
Este ítem comprende los trabajos necesarios para realizar la provisión y aplicación de pintura anticorrosiva en el interior del gabinete. Involucra limpieza, remoción de óxidos y otros. También, el retiro de todo el material excedente que se haya generado producto de los trabajos realizados.

3.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL
La empresa Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la provisión y aplicación de pintura anticorrosiva en el interior del gabinete. Para ello deberá contar mínimamente con: productos para retiros de óxidos, pintura anticorrosiva y herramientas menores.
3.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
La empresa Contratista deberá informar al usuario de los trabajos a realizar además de contar con su autorización. Asimismo, la empresa se hará responsable de cualquier daño ocurrido durante el desarrollo de este ítem.

La empresa contratista deberá realizar el tratamiento del interior y bordes de los gabinetes de acuerdo a requerimiento de YPFB, se debe realizar el lijado de la superficie para la aplicación de agentes químicos de esta manera poder realizar la limpieza y remoción de óxidos (para realizar un mejor trabajo se podrá realizar el desmontaje del regulador y medidor previa autorización del Supervisor de Obra).
Luego se procederá a la provisión y aplicación de pintura anticorrosiva, compatible con el color del gabinete, en el interior y bordes de los gabinetes de acuerdo al requerimiento de YPFB. La empresa adjudicada dispondrá de brochas y pinceles para obtener una mejor uniformidad del anticorrosivo y poder llegar a lugares inaccesibles para la pistola, se deberá agregar una segunda capa de pintura, garantizando su aplicación.
(Para realizar un mejor trabajo se podrá realizar el desmontaje del regulador y medidor previa autorización del Supervisor de Obra)
Información de respaldo:

Al realizar la inspección del estado de los gabinetes, estas deberán ser respaldadas mediante  fotografías de cómo se encontraba antes y después de su mantenimiento, ubicación y datos del usuario; esto deberá estar descrito en  el Formulario de Mantenimiento de Gabinetes.
3.4. MEDICIÓN Y FORMA DEPAGO
Este ítem será medido por gabinete pintado. Será pagado en base al precio unitario de la propuesta adjudicada, para ello el Supervisor de Obra dará la conformidad a la calidad del trabajo terminado. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
4. CAMBIO DE VISOR
UNIDAD: KIT

4.1. DEFINICIÓN
Comprende todos los trabajos que implican para la provisión  y reemplazo del kit de visores (vidrio translucido y goma de protección, características y dimensiones detallados en el anexo 2) en los gabinetes domiciliarios (instalaciones gratuitas) ubicados en el límite municipal del inmueble, entre estos trabajos están la  eliminación de óxidos, limpieza, protección anticorrosiva al contorno del espacio de ubicación de este, reemplazo de la pieza, y retiro de todo el material excedente que se haya generado producto de los trabajos realizados.
4.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL
La empresa Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para el reemplazo de los visores. Para ello deberá contar mínimamente con: productos para retiro de óxidos, pintura anticorrosiva, alicate, cincel, martillo.
4.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
La empresa Contratista deberá prever todos los recursos y materiales necesarios para minimizar el tiempo de ejecución en la que habilitará la mayor cantidad de frentes o grupos de trabajo. Asimismo establecerá una metodología de trabajo frente a diferentes casos en donde se repararan, realizaran mantenimiento y/o reemplazaran visores, mismas que serán aprobadas por el fiscal de servicio designado.
Verificación y trabajos a realizar

· La empresa Contratista deberá informar al usuario de los trabajos a realizar además de contar con su autorización. Asimismo, la empresa se hará responsable de cualquier daño ocurrido durante el desarrollo de este ítem.

· Se procederá con la inspección visual del estado de cada uno de los visores, si esta se encuentra quebrada, rota o no se encuentra, se procederá a colocación de un visor nuevo en el lugar que corresponde, previa limpieza del lugar. Además se debe ajustar el soporte del visor en sus cuatro extremos para que este no sea removido con facilidad.  
Información de respaldo:

Al realizar la inspección del estado de los visores, estas deberán ser respaldadas mediante  fotografías de cómo se encontraba antes y después de su reparación y/o reemplazo, ubicación y datos del usuario; esto deberá estar descrito en  el Formulario de Mantenimiento de Gabinetes.
4.4. MEDICIÓN Y FORMA DEPAGO
Este ítem será medido por visor reemplazado, será pagado en base al precio unitario de la propuesta adjudicada, para ello el Supervisor de Obra dará la conformidad a la calidad del trabajo terminado. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
5. REPARACION DE PUERTA
UNIDAD: PIEZA

5.1. DEFINICIÓN
Comprende todos los trabajos necesarios para la reparación de puertas metálicas (características y dimensiones detalladas en el anexo 2) en los gabinetes domiciliarios (instalaciones gratuitas) ubicados en el límite municipal del inmueble, entre estos están: alineado de puerta, cambio de bisagras y todos los trabajos necesarios para que la puerta abra y cierre con libertad, sin impedimento y con comodidad asegurando su durabilidad.
5.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL
La empresa Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la reparación de las puertas metálicas. Para ello deberá contar mínimamente con: productos para retiros de óxidos, pintura anticorrosiva, cortadoras mecánicas, amoladora.
5.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
La empresa Contratista deberá prever todos los recursos y materiales necesarios para minimizar el tiempo de ejecución en la que habilitará la mayor cantidad de frentes o grupos de trabajo. Asimismo establecerá una metodología de trabajo frente a diferentes casos en donde se repararan las puertas metálicas, mismas que serán aprobadas por el supervisor designado.

Verificación y trabajos a realizar

· La empresa Contratista deberá informar al usuario de los trabajos a realizar además de contar con su autorización. Asimismo, la empresa se hará responsable de cualquier daño ocurrido durante el desarrollo de este ítem.

· Se procederá con la inspección visual del estado de cada una de las puertas metálicas y en función a esta se procederá a realizar los trabajos necesarios para la correcta operación de la puerta metalica.
· Se procederá con la inspección visual del estado de cada una de las bisagras y en función a esta se procederá a: 

i) si esta se encuentra quebrada, rota o no se encuentra, se procederá a colocación de una bisagra nueva en el lugar que corresponde, previa limpieza del lugar, y con protección anticorrosiva correcta; si esta se encuentra operable deberá ser reparada.

ii) si en los trabajos de colocación de bisagras estos requieran picar la pared para ubicar correctamente la bisagra, esta será repuesta igual o mejor a como se encontró antes de realizar los trabajos.
Información de respaldo:

Al realizar la inspección del estado de las puertas metálicas, estas deberán ser  respaldadas mediante  fotografías de cómo se encontraba esta antes y después de su reparación, ubicación y datos del usuario; esto deberá estar descrito en  el Formulario de Mantenimiento de Gabinetes.
5.4. MEDICIÓN Y FORMA DEPAGO
Este ítem será medido por puerta metálica reparada, será pagado en base al precio unitario de la propuesta adjudicada, para ello el fiscal de servicio dará la conformidad a la calidad del trabajo terminado. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
6. PINTADO DE PUERTA
UNIDAD: PIEZA

6.1. DEFINICIÓN
Este ítem comprende los trabajos necesarios para realizar la provisión y aplicación de pintura anticorrosiva en la puerta metálica de los gabinetes domésticos (gratuitos). Involucra limpieza, remoción de óxidos y otros necesarios para el trabajo. También, el retiro de todo el material excedente que se haya generado producto de los trabajos realizados.

6.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL
La empresa Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la provisión y aplicación de pintura anticorrosiva en el interior del gabinete. Para ello deberá contar mínimamente con: productos para retiros de óxidos, pintura anticorrosiva y herramientas menores.
6.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
La empresa Contratista deberá informar al usuario de los trabajos a realizar además de contar con su autorización. Asimismo, la empresa se hará responsable de cualquier daño ocurrido durante el desarrollo de este ítem.

La empresa contratista deberá realizar el tratamiento de la puerta metalica de acuerdo a requerimiento de YPFB, se debe realizar el lijado de la superficie para la aplicación de agentes químicos de esta manera poder realizar la limpieza y remoción de óxidos.

Luego se procederá a la provisión y aplicación de pintura anticorrosiva, compatible con el color del gabinete, en la puerta metálica de los gabinetes de acuerdo al requerimiento de YPFB. La empresa adjudicada dispondrá de brochas y pinceles para obtener una mejor uniformidad del anticorrosivo y poder llegar a lugares inaccesibles para la pistola, se deberá agregar una segunda capa de pintura, garantizando su aplicación.

Información de respaldo:

Al realizar la inspección del estado de las puertas metálicas, estas deberán ser respaldadas mediante  fotografías de cómo se encontraba antes y después de su mantenimiento, ubicación y datos del usuario; esto deberá estar descrito en  el Formulario de Mantenimiento de Gabinetes.
6.4. MEDICIÓN Y FORMA DEPAGO
Este ítem será medido por puerta metálica pintada. Será pagado en base al precio unitario de la propuesta adjudicada, para ello el Supervisor de Obra dará la conformidad a la calidad del trabajo terminado. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
7. CAMBIO DE CHAPA
UNIDAD: PIEZA

7.1. DEFINICIÓN
Comprende todos los trabajos necesarios para la provisión y cambio de chapas (características y dimensiones detallados en el anexo 2) para gabinetes domiciliarios (instalaciones gratuitas) ubicados en el límite municipal del inmueble, entre estos trabajos están la eliminación de óxidos, limpieza, protección anticorrosiva, reemplazo de la pieza y retiro de todo el material excedente que se haya generado producto de los trabajos realizados.
7.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL
La empresa Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la provisión y reemplazo de las chapas para gabinetes. Para ello deberá contar mínimamente con: productos para retiros de óxidos, pintura anticorrosiva, cortadoras mecánicas,  martillo, carretilla.
7.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
La empresa Contratista deberá prever todos los recursos y materiales necesarios para minimizar el tiempo de ejecución en la que habilitará la mayor cantidad de frentes o grupos de trabajo. Asimismo establecerá una metodología de trabajo frente a diferentes casos en donde se proveerán y reemplazaran las chapas para gabinetes, mismas que serán aprobadas por el fiscal de servicio designado.

Verificación y trabajos a realizar

· La empresa Contratista deberá informar al usuario de los trabajos a realizar además de contar con su autorización. Asimismo, la empresa se hará responsable de cualquier daño ocurrido durante el desarrollo de este ítem.

· Se procederá con la inspección visual del estado de cada una de las chapas, si esta se encuentra quebrada, rota o no se encuentra, se procederá a colocación de una chapa nueva en el lugar que corresponde, previa limpieza del lugar.

Información de respaldo:

Al realizar la inspección del estado de las chapas, estas deberán ser  respaldadas mediante  fotografías de cómo se encontraba la chapa antes y después de su reemplazo, ubicación y datos del usuario; esto deberá estar descrito en  el Formulario de Mantenimiento de Gabinetes.

7.4. MEDICIÓN Y FORMA DEPAGO
Este ítem será medido por chapa provista y reemplazada, será pagado por chapa reparada y/o reemplazada de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
8. PINTADO DE LOGO EN GABINETE
UNIDAD: PIEZA

8.1. DEFINICIÓN
Comprende todos los trabajos para realizar el viñeteado del logo de YPFB (características y dimensiones detallados en el anexo 2) en la parte superior central de la puerta de los gabinetes que se encuentran en el límite municipal del inmueble.
8.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL
La empresa Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la limpieza, pintado y viñeteado. Para ello deberá contar mínimamente con: brochas, lijas, limpiador de óxidos, pintura anticorrosiva.
8.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
La empresa Contratista deberá prever todos los recursos y materiales necesarios para minimizar el tiempo de ejecución en la que habilitará la mayor cantidad de frentes o grupos de trabajo. Asimismo establecerá una metodología de trabajo frente a diferentes casos en donde se realizara el trabajo, mismas que serán aprobadas por el supervisor designado.

Viñeteado de Gabinetes

· La empresa Contratista deberá contar con la autorización del usuario para el pintado de  gabinetes de medición. Asimismo, se hará responsable de cualquier daño ocurrido durante el desarrollo de este ítem.

· Una vez realizado el pintado, se procederá al viñeteado del logo de YPFB en la parte superior central del gabinete.

8.4. MEDICIÓN Y FORMA DEPAGO
Este ítem será medido por gabinete metálico pintado y viñeteado, será pagado por gabinete metálico pintado y viñeteado en base al precio unitario de la propuesta adjudicada, para ello el fiscal de servicio dará la conformidad a la calidad del trabajo terminado. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
9. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
UNIDAD: GLOBAL

9.1. DEFINICIÓN
Este ítem comprende toda la limpieza general de los puntos donde se realizaran los trabajos de mantenimiento a gabinetes.

Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. La limpieza periódica deberá realizarse en cada área donde se realice trabajos, dejando el área libre de materiales excedentes y de residuos.

9.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL
El  CONTRATISTA  proporcionará  todos  los  materiales,  herramientas  y  equipos  necesarios  (Volquetas, camionetas, etc.) Para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR al inicio de la actividad.

9.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
Los trabajos de limpieza serán ejecutados una vez concluidas cada una de las actividades del mantenimiento, se recogerán todos los excedentes de materiales: escombros basura, elementos reemplazados, herramientas, equipos y cuando corresponda el material extraído por el mantenimiento. Se transportara fuera del sitio de ejecución del servicio y del área de trabajo todos los materiales señalados y serán transportados hasta los lugares de acopio o botaderos establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales. Una vez terminado el servicio de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción del mismo.
9.4. MEDICIÓN Y FORMA DEPAGO
El ítem de limpieza y retiro de escombros será medido en global, y de acuerdo al avance que se tenga en obra. Queda plenamente establecido que la obra a ser entregada, deberá estar libre de todo tipo de residuos que obliguen a ejecutar algún trabajo adicional referente  a  la  limpieza  y  retiro  de  escombros  dejados  por  la  propia  obra,  los  cuales  serán  aprobados  y reconocidos por el Supervisor de Obra. 
La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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